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4585 RESOLUCION de 1 de lebrero de 1988. de la Direc
ción General de TrabaJo. IJO!' la que se dispone la
publicación del Conyenio Colectiro para la Empresa
«Compañ(a 1ndust~y de AlNIStecimientos. Sociedad
Anónima» (C1ND.4SA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Compa.
ñía Industrial de Abastecimientos, Sociedad Anónima», que fue
suscrito con fecha 7 de octubre de 1987, de una parte por la
Dirección de la Empresa en representación de la misma, y de otra
por el Comité de Em~ en representación de los trablijadores,
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y
3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trablijo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión1-legociadora.

8egundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadO».

Madrid, 1 de febrero de 1988.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA COMPAÑIA
INDUSTRIAL Y DE ABASTECIMIENTOS, SOCIEDAD

ANONIMA

(ClNDASA)

Artículo 1.0 Ambito territorial.-El presente Convenio es de
aplicación a los siguientes Centros de trablijo de la Empresa:
Madrid, Tarragona, Barcelona, Reus, Puebla de la Calzada, La
Roda, Marchena, Valladolid y zaragoza.

Los que no se mencionan quedan expresamente excluidos.
Art. 2.0 Ambito personal.
a) Se extiende la aplicación del presente Convenio a los

trablijadores de plantilla de los Centros de trabajo mencionados en
el articulo anterior en el momento de su firmiI, cuyas relaciones
juridico-laborales vienen reguladas por la legislación vigente en la
materia.

b) No será de aplicación el presente Convenio al personal
directivo a que hacen referencia el articulo I.t

O 3.0 , c), y el articulo
2.0

, 1, a), de la Ley 8/1980, Estatuto de los rablijadores.

Art. 3.0 Vigencia Y duración.
a) Se extiende para el~te Convenio, desde elide enero

de 1987 hasta el 31 de diCiembre de 1987.
b) La denuncia del presente Convenio se efectuará por escrito

que presentará la parte denunciante a la otra con una antelación
mínima de un mes a la terminación de su vigencia.

c) Este Convenio se entenderá prorrogado a todos los efectos
durante el tiempo que medie entre la fecha de su expiración y la
entrada en vigor del nuevo Convenio o norma que lo sustituya,
salvo las condiciones de retroactividad que expresamente se
pacten.

d) Las partes iniciarán las negociaciones para el nuevo Conve
nio antes del 31 de enero de 1988, plazo que, de comÚD acuerdo
ambas partes podrá ser pl'OJ'l'Olado.

Art. 4.0 Organización.
a) Como norma general la organización práctica del trablijo en

cada una de las secciones y dependencias de los Centros de trablijo
es facultad de la Dirección de la Empresa, sin menoscabo de las
atribuciones de los Comités de Empresa al respecto.

b) Jerarqu(a en el trabajo.-Todo el personal debe observar la
debida disciplina Yobediencia a sus Jefes respectivos, cumpliendo
sus órdenes con la mayor exactitud, acatando las indicaciones que
se le hagan, guardando en todo momento respeto y consideraCIón
a aquéllos y a sus compañeros de trablijo. Asimismo, los superiores
guardarán la debida consideración y respeto en sus relaciones con
el personal a ellos subordinado.

c) Facultades de la Dirección de la Empresa.-La EmP.feSll
podrá adoptar los sistemas de racionalización, automatizaclón y
modernización quejuz~ oportunos y necesarios para mejorar los
métodos y la prodUctiVIdad, acelerando el proceso técnico, siempre
que tales medidas no se opongan a las disposiciones vigentes en la
materia en todo momento y que no peljudiquen los intereses
económicos y morales de los trabajadores.

Son además facultades de la Dirección de la Empresa:
d) La exigencia de vigilancia, atención y diligencia en el

cuidado de la maquinaria, utillaje, herramientas y muebles enco
mendados a los trablijadores.

e) Los cambios de puesto de tra~o y la redistribución del
personal en los Centros de tra~o con arreglo a las necesidades de
lao~óny de la producwón, sin que ello pueda representar
dismmución alguna de las retribUCIones de los trablijadores afecta·
dos ni menoscabar su posición ni dignidad profesionaL La Direc
ción anunciari en los tablones correspondientes todos los traslados
que impliquen cambio de residencia, a fin de que puedan solicitarse
voluntariamente, pactando con los solicitantes las condiciones del
traslado.

t) El mantenimiento del orden y la disciplina del trablijo en los
casos de disconformidad de los trabajadores expresada a través de
sus representantes, en espera de la resolución del Comité de
Interpretación y Vigilancia del Convenio a que alude el art. 37 y,
en su caso, de los Organos laborales competentes.

Tales facultades se expresan a título enunciativo, sin peljuicio,
de lo indicado en el apartado a) de este artículo.

Obligaciones de la Dirección de la Empresa.-Son las siguientes:

a) Informar a los representantes de los trablijadores, conforme
y de acuerdo con las Leyes. acerca de las modificaciones de carácter
general en la organización del trablijo, sin petjuicio de las facultades
de la Dirección de la Empresa.

h) Establecer y redactar las nóminas de forma clara y sencilla
a fin de que puedan ser comprendidas fácilmente por los trabajado
res.

i) Estimular cualquier iniciativa de cualquier trablijador enca·
minada a mejorar y perfeccionar la productividad en su puesto de
tra~o, y en geneÍ'al. Para ello, se instalará en cada Centro <k
trabajO UD buzón de sugerenciaS, las cuales serán debidamente
contestadas.

j) Comunicar al Comité de Em{lre5ll las sanciones que se
impongan al personal siempre que el mteresado lo autorice.

k) En cualquier caso en las facultades y obligaciones de la
Dirección de la Empresa y de los representantes de los trablijadores,
se estará a lo que dispongan las leyes y disposiciones laborales en
todo momento.

Art. S.° Clasificación del personal.-Se mantendrá la clasifica·
ción actual durante la vigencia de este Convenio.

No obstante lo anterior, y de mutuo acuerdo entre las partes
firmantes, se J)J'OCe(Ierá tan pronto como sea posible a la contrata
ción de una Empresa especializada en valoración de puestos de
trabajo con objeto de que realice una valoración no monetaria de
aquéllos, en los Centros de trablijo de la Empresa a los que afecta
este Convenio.

Los resultados facilitados por los especialistaS, antes de su
aceptación, deberán ser refrendados por la Comisión de Segui.
miento de Valoración, que se creará al efecto, y que estará
compuesta por un máximo de hasta doce miembros de los que seis
serán representantes de los trablijadores y seis de la Dirección. Los
primeros serán nombrados por los Comités de Empresa y/o
Delegados de personaL

Durante su asistencia a las sesiones y/o deliberaciones de la
Comisión de Seguimiento de Valoración la representación de los
trabajadores percibirá sus remuneraciones fijas brutas.

Las deciSIones de la Comisión de Seguimiento de Valoración
deberán ser adolltadas de mutuo acuerdo y en todo caso se tendrá
en cuenta que el fin de la evaluación es establecer paulatinamente
niveles salariales acordes con la misma.

Art. 6.0 Sepridad e higiene en el trabajo.-Los Comités de
Seguridad e Higiene en los Centros de trabajo de Tarragona, Reus,
Barcelona y Puebla de la Calzada, tratarán de perfeccionar su
cometido imbuyendo a todos los trabajadores la importancia de los
conceptos de seguridad e higiene, vigilando la aplicación de las
normas que rigen en la Empresa, además de las legales con la
mayor escrupulosidad e interés, las reuniones se llevarán a cabo
con la frecuencia necesaria y por lo menos una vez al mes.

Art. 7,0 Ropa de trabajo.-La Empresa facilitará el equipo
necesario para desarrollar el trablijo en buenas condiciones de
seguridad e higiene.

Los trablijadores que utilicen ropa '1 equipo de trablijo facilita·
dos por la Empresa, tendrán la oblipción de conservarlos en buen
uso, salvo el deterioro natural.

Art. 8.0 Contratación de persona/.-Para la que deba producirse
durante la vigencia del presente Convenio, se estará a lo dispuesto
en las leyes laborales. aunque, no obstante, ambas partes acuerdan
que las vacantes existentes de categoría superior, serán cubiertas
por el personal de plantilla lija de la Empresa, siempre que esté
capacitad~ lo que se probará mediante pruebas objetivas. De
cualquier ¡orma todas las necesidades de personal a contratar, serán
publicadas en los' tablones de anuncios para conocimiento genera'
No será motivo discriminatorio para la contratación, el parentesc
con un empleado de la Empresa.
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Art. 9.° PIl1ltJUlJidad-asistencÍll.
a) PIl1ltJUlJidiUl-Los trabajadores de la Empresa observarán la

mú estricta puntualidad en sus horarios de trabajo. El control de
entrada y salida en los casos en los que se utilicen lichas, se hará
con el equipo y ropa de trabajo.

b) ÁsistencÍll.-En caso de imposibilidad de asistencia por
causa justificada, esta imposibilidad se comunicará a su superior
jerárquico dentro de la primera hora del horario establecido para
cada puesto, excepto el personal con normas específicas a las cuales
IC atendJá.

Art. 10. Er¡fermedod-aa:idente.-Durante el período de incapa
cidad laboral transitoria derivada de enfermedades o accidentes, los
trabajadores percibirán el imJl.Orte neto (es decir, deducidos los
impuestos y cuotas de Seguridad Social) de sus remuneraciones
fijas, más la anti¡üedad correspondiente, incluso las pagas extraor-
dinarias. .

Art. 11. Seguro colectivo.-La Em(ll'CS8; tiene establecido un
Seguro de Vida que cubre los casos de mvalidez permanente total
para la profesión habitual o muerte, cualquiera que sea su causa,
para todos los trabajadores, basta los sesenta y cinco años de edad,
que fi¡uren en nómina y con más de tres meses en plantilla. Los
interesados o sus derechohabientes percibirán de la Compañía
~uradoraun importe equivalente al lOO por lOO de sus remune
rBClones lijas del último año contado a parllr de la efectividad lepl
del siniestro.

Art. 12. SubnormaJes.-A los trabajadores que tengan hijos
subnormales a su cargo, se les papri una prestación de 11. f64
pesetas (once mil ciento sesenta y cuatro pesetas) brutas por paga,
en cada de las quince PBllBS que hay establecidas. Esta prestación
es independiente de la que los interesados puedan percibir de la
Seguridad Social. .

Art. 13. ÁJIIIda escolar.-Con independencia de lo anterior, en
el curso 1987/88, se abonará este concepto a los trabajadores en los
que su salario denominado íntegro alcance basta \.940.600 pesetas
brutas anuales, en el momento de la percepción de este concepto y
tengan hijos a su cargo que cursen EGB de seis a catorce años,
ampliables basta los dieciséis años, de acuerdo con la legislación
~nte en Educación, cumplidos en el curso.

Para tales casos se estab1ecen un importe de 7.324 (siete mil
trescientas veinticuatro) pesetas brutas por cada hijo que serán
pagadas en el mes de octubre de 1987 previa a la presentación de
los justificantes que acrediten que están cursando EGB.

Art. 14. Transporte coleclivo.-Para compensar los IlIStos de
desplazamiento a los distintos puestos de trabajo, se abonará por
cada dIa de asistencia real la cantidad de 171 pesetas.

Art. I S. Desplazamientos.-EI personal que realice desplaza
mientos por orden de la Empresa, tendrá sus gastos pagados a nivel
adecuado una vez sean justificados. En concepto de locomoción,
cuando utilice coche propio percibirá los siguIentes impones:

Globales:
Tarraaona-Reus o viceversa y re¡reso: 806 pesetas.
Tarraaona-Reus (urbana) y reareso: 252 pesetas.
Oficina·Madrid y reareso: 669 pesetas.
Planta-Barcelona y re¡reso: 669 pesetas.

En el caso de que algún trabajador del Centro de Ta11'll80na
fuera requerido ocasionalmente para prestar sus servicios en la
planta de Reus o si alguno de Reus lo fuera para prestarlos en
Tarraaona, además de todas sus remuneraciones lijas y vanables
que le puedan corresponder, percibirán en concepto de locomoción
806 pesetaS/día en sustitución del plus de transporte indicado en el
artículo 14.

Para los recorridos distintos de los anteriores a 27,50 pesetas/ki·
lómetro.

Estos importes, así como el del eventualmente a pagar por el
transporte colectivo del artículo 14, serán objeto de negociactón en
cada Convenio.

Art. 16. Jornada laboral semanal.-Se establece en cuarenta
horas semanales de trabajo efectivo, ya sea semana a semana o con
los cómputos correspondientes según los turnos de trabaio.

Durante el periodo vacacional el personal de régimen de tumos,
cuando sea preciso, realizará jornada de cuarenta y dos horas
semanales de trabajo efectivo; el exceso sobre las cuarenta horas de
trabajo efectivo se compensará con descansos iguales a aquel exceso
al final de dicho período vacacional.

Art. 17. Feslivos.-Se considerarán festivos abonables y sin
recuperación, únicamente los días señalados por las autoridades
competentes en cada una de las provincias donde radiquen los
Centros de trabajo de la Empresa.

Art. 18. Vacaciones.-Se establecen treinta días naturales para
todo el personal de la Empresa. Estas vacaciones se podrán
fraccionar en dos períodos. En cualquier caso en los treinta días
naturales continuados, deberán contar como vacación cuatro

sábados y cuatro dominaos o en la fracción de quince días dos
sábados y dos dominaos.

La retribución a percibir durante el período de vacaciones
comprenderá las remuneraciones fijas brutas de cada trabajador y
que son: Integro, y a quien lo perciba tóxico, anti¡üedad y
subnormales y 13.748 pesetas/brUtas al año quc se paprán junto
con la paga normal del mes de abril.

El período de vacaciones y la fecha de su disfrute, se fijarán de
común acuerdo entre laEm~ y los trabajadores, a través de los
Comitis de Empresa, atendiendo a los deseos de aquéllos, siempre
que no sea en menoscabo de la organización del trabaio. El
calendario de vacaciones, se confeccionará con la antelación
suficiente para permitir a los interesados la planilicación del
disfrute de las mismas.

Al personal que no llevara UD sAo en la plantilla tija de la
Empresa, para el disfrute de sus vacaciones, le corresponderá la
parle proporcional, incluso de la cantidad tija de 13.748 peRtasl
brutas al año.

Para 1988 el primer párrafo de este artículo quedará redactado
asl:

Para todo el personal de la Empresa se establecen veintidós días
laborables (que equivalen a treinta días naturales como mínimo).
De estos días se podrá disponer siempre que la or¡anización del
trabajo lo permita y sea autorizado por el Superior Jerárquico,
dentro de los criterios de productividad y/o disponibilidad, basta
cinco días a lo largo del ado, uno a uno. El resto basta el total de
los veintidós, o los veintidós disponibles, en el supuesto que de no
utilizar los cinco dlas o parle de ellos, se podrán fraccionar en dos
períodos como máximo.

Art. 19. Anti~.-La Empresa continuará abonando en
cada una de las qwnce pagas, la anti¡üedad real a cada trabajador,
contada desde su ingreso en la plantilla a razón de:

Primer bienio: \.174 pesetas.
~undo bienio: \.174 pesetas.
Primer quinquenio: 2.348 pesetas.
Cada qumquenio sucesivo: 2.348 pesetas.

La fecha inicial del cómputo de anti¡üedad lCrá la del ingreso
del trabajador en la plantilla de la Empresa.

El importe de cada bienio o cada quinquenio comenzará a
pagarse desde el dIa primero del mes siguiente al de su cumpli
miento.

Art. 20. Remuneraciones brutas e incremento.-Todas las
remuneraciones o compensaciones a que hace referencia este
Convenio han de entenderse como brutas, desg\osándose así:

A. Fijas:

Integro, compuesto por las siguientes remuneraciones:
Salario base.
Beneficios.
Plus de Convenio.

y para quienes les corresponda:
Anti¡üedad.
Subnormales.
Plus de Tóxico.

B. Variables:

Que también se incorporarán a la nómina en su caso:
Plus de tumo: (Que se abonará completo al personal en este

régimen de trabajo porcada~rnada realmente efectuada, salvo en
sustituciones que se percibIrá la parle proporcional a las horas
ttabajadas) en la siguIente cuantía:

a) Por los efectuados realmente desde las seis de la mañana 8
las catorce horas y de las catorce horas a las veintidós horas se
percibirán S73 pesetas.

b) Por los efectuados realmente desde las veintidós horas a la.
seis boras se percibirán 1.145 pesetas.

Plus de mantenimiento (retén): Por cada servicio complete
semanal realmente efectuado se abonarán 5.845 pesetas.

C. PBIlIS extras:

Se seguirán abonando tres pagas extraordinarias que compren
derán las remuneraciones fijas brutas de cada trabajador, que sor!
las siguientes: Integro, y a quien lo perciba tóxico, anti¡üedad.
subnormales. Estos pagos se harán efectivos respectivamente en \¡,
tercera semana de los meses de julio, septiembre y diciembre.

D. Incremento para 1987:

La suma de los conceptos íntegro "t plus de tóxico, en la cuantía
que lo vinieren percibiendo los trabajadores al 31 de diciembre de
1986 se incrementará en el 5,75 por 100.
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Resto del personal, (Int-.n a! 1.1-87 menos 7.180)
incluido Laboratono: -.,. v x 15 x 1,75

2.390

Se definen como horas extraordinarias estructurales las que se
realicen para efectuar los trabajos señalados en los apartados a) b),
c} y d) siguientes, si bien en los tres primeros casos a), b) y c) su
ejecución será obligatoria y en el d) voluntaria:

a) Aquellos casos previStol en la Ley 8/1980 Estatuto de los
Trabajadores artículo 35.3.

b) Sustituciones en el personal de turno rotativo, previstas en
los J.luntos 7 y 9 de sus normas (anexo 2), así como las que se deban
realizar según las normas de retén (anexo 1).

c) Para proveer de habas de soja a las Illantas de Barcelona,
TBITlIIOna y de semillas de girasol en Reus y Puebla de la Q¡lzada
en cualquier momento en que pudieran faltar en aquéllas para s~
funcionamiento ininterrumpido. Esto se aplicará igualmente a la
desc!up de buques de habas hasta el domingo a las catorce horas,
en el Departamento SAT.

. d} Las .necesarias para periodos punta de producción, ausen
C1a5 impreVIstas.

~ 26. Trabajos especiales.-Se considerarán como tales, los
trabllios manuales de acondicionamiento interior de los silos de
grano, harinas, tanques de aceite, fosos de las tolvas de recepción
de habas, el mangueo y limpieza de la parte inferior de los
extractores De Smet (bl\io tolvas) limpieza de foso de los elevadores
núms. 1 y 2 del silo, limpieza del foso elevador del túnel de grano
en Reus y limpieza de los filtros de DlllJ18lIS.

Además, los directores de las plantas Ydel silo están fiIcultados
para determinar otros casos que puedan considerarse.

Estos trabajos tendrán una remuneración adicional de 262
(doscientas sesenta y dos) pesetas por persona/hora.

Arto 27. Prima de trabajo en Barcelo1lQ.-En el caso de que
algún trabajador de los Centros de trabajo de Tarragona y Reus
fuera requerido para prestar ocasionalmente Slll servicios en la

Arto 21. Trabajo en el dfa de fiestll perso1UÚ.-Se abollllI'i la
cantidad de 1.306 pesetas (mil trescientas seis pesetas) por ocho
horas ~ en caso de Sl? menor el tiempo trablliado la parte
proporaonal correspondiente, así como las horas extras realmente
trabaiadas.

Al objeto de percibo de esta prima:

a) Se entended por «días de tiesta J?fI"SOnaI» únicamente
aquellos días en que no se realicen o debieran rea1izarse horas
normales para alcanzar la jornada semanal establecida en cada
momento.

b) No tendrán la consideración de «fiesta personal» los dias
festivos oficiales de carácter nacional o local.

A!t- 22. Sus.tituciones en fiesta personal-El personal de turno
rotativo que SUS1ltuya a uno de sus comJllliieros de tra~o en su dia
de tiesta personal, percibirá igual pnma que la indicada en el
artículo anterior y las horas extras que le correspondan.

Arto 23. ProlongQ(;ión de jor7ll1da.-El personal en turno rota
tiv,? .que debido a sustitución. ~ba prolongar su jornada o
~til:,lparla e!l cuatro horas, perabirá además de las horas extras,
5e1SC1entas CIncuenta y tres (653) pesetas.

Arto 24. CompensQ(;ión por comidas.-Para el personal de los
Centros de T~blIiode :rBITlllOna, Reus y Puebla de la Q¡lzada, que
por prolollgllClón de Jornada el desayuno, la comida o la cena
deban realizar justamente des~s de las seis, catorce y veintidós
horas, respectivamente, percibirán 504 pesetas brutas por el desa
yuno y 796 pesetas brutas por la comida o cena.

Estas compensaciones serán de un máximo de tres por/·omada.
• Para el personal del Centro de Barcelona se seguirá e mismo

régimen {l!!I1l el desayuno y comida, pero no así para las cenas que
serán filcilitadas por la Empresa en el Centro de trabllio.
• Cuando por n~dad de disponibilidad rápida de personal, el
mtervalo de horano para comer o cenar se reduzca a un máximo
de una hora, &ta se considerará como de presencia, con indepen
dencia de la compensación indicada en el primer párrafo de este
artículo.

Arto 25. Horas extraordinarias.-El valor de las horas extraor
dinarias durante la vigencia de este Convenio será el resultante de
aplicar las siguientes fórmulas a los gIUpos de trabajadores que para
cada una de ellas se señalan:

dr1:efes de turno y Encarga. Integro al 1-1-87 x 15 x 1,75

2514
Administrativos, Proceso

de Datos y Servicios varios de
Administración:

Integro al 1·1-87 x 15 x 1,75

2475

Planta y/o muelle de Barcelona además de todas sus remuneracio
nes fijas y variables que le puedan corresponder, percibirá una
prima por dla de veinticuatro horas de estancia en Barcelona de
2.125 (dos mil ciento veinticinco) P.e5etas.

Arto 28. Trabajos de persorui/ en rethL-Se reairá por las
normas que figuran en el anexo número 1 de este Convenio.

Art. 29. 'trabajos de personal al tllmo rotativo.-Se reairá por
las normas que~ en el anexo número 2.

Arto JO. Cobro de comidas.-Lal remuneraciones variables y
las comidas previstas en el artículo 24 que no justifiquen mediante
comprobante de tercero, serán pagadas en la nómina del mes
siguIente a aquel en que se hubieran producido.

Arto 31. CompensQ(;ión·absorción.-Las condiciones DlICtadas
en el presente Convenio compensan y absorben en su totalidad las
que rigiesen anteriormente para mejora pact!Ida o concedida
unilateralmente por la Empresa, por imperativo legal, jurispruden
cial, contencioso-administrativo, convenio sindica!, pacto de cual·
quier clase, contrato individua1, usos y costumbres, locales, comar
cales, regionales y por cualquier otra causa.

Las retribuciones que puedan fijarse en las disposiciones legales
o laborales, que en cómputo anual sean inferiores a las determina·
das en el presente Convenio en igual cómputo. no tendrán eficacia
alguna a efectos del mismo.

Arto 32. Prima de Navidad.-Para el personal que esté de
servicio los dias de Navidad y Año Nuevo entendiéndose por tales,
el turno de la vigilia de veintidós a seis horas y los de los dlas
indicados de seis a catorce horas '/ de catorce a veintidós horas, se
mantendrá la gratificación especial de 6.529 (seis mil quinientas
veintinueve) pesetas brutas.

Naturalmente se aplicará el criterio de proporcionalidad según
el horario trabajado.

Dicha prima será de aplicación para el personal de manteni·
miento que en los periodos indicados se halle de ~n.

Arto 33. Es voluntad de la Empresa mantener gratuitamente el
obsequio de cinco litros mensuales de aceite de girasol por
empleado que figure en las nóminas de Tarragona, Reus, Barcelona
y Puebla de la Calzada del producido por nuestra planta de
embotellado. .

Naturalmente su entrep está luoeditada al normal funciona
miento de nuestra planta de envasado.

La Empresa continuará obsequiando a todos sus empleados con
un lote navideño, que se entregará en los alrededores de Navidad.
La calidad del lote no será inferior a la entregada de los últimos
añOs.

Art. 34. Revisióll.-Las condiciones económicas fijadas en este
O?nvenio no serán objeto de revisión durante la vigencia del
mlSDlo.

Arto 35. Prhtamos a 10$ trabajadores.-Se crea un fondo total
de 12.~.000de p:setas para préstamos a! personal de los Centros
de trabajO de la Empresa, que se distribuirá por Centros así:

Madrid, La Roda, Marchena, Zaragoza, Valladolid: 2500.000
pesetas.

Tarragona: 4.000.000 de pesetas.
Barcelona: 2.500.000 pesetas.
Reus: 1.500.000 pesetas.
Puebla de la Calzada' .1.500.000 pesetas.

El i!nporte máximo por cada empleado será de 200.000 ~tas
con el mterés del 13 por 100 sobre el capital vivo y la amorttzación
se llevará a cabo en el término de dos años, mediante descuentos
en cada una de las pagas desde el mes siguiente al de la concesión
del préstamo. Para dicha concesión será preceptivo el informe
favorable del Comité de la Empresa o representante del personal de
cada Centro.

Para una nueva concesión de crédito ha de transcurrir como
mínimo tres meses a partir de la amortización total del anterior.
Sólo se concederán préstamos al personal con Contrato de Trabajo
indefinido.

Arto 36. Derechos, gararúfas y ob/igQ(;iones de 10$ Comilh de
Empresa y Delegados de Persolla1:

a) Las atribuciones de los Comités de Empresa YDelegados de
Persona! son las que quedan determinadas en el título D dé la Ley
8/1980, Estatuto de los Trabajadores o las que pudieran conferirles
d!JraDte la vi¡encia de este Convenio las disposiciones legales en
VIgor. .

b) El crédito de horas mensuales retribuidas para cada uno de
los Delegados de Personal o de 101 miembros de los Comités de
Empresa será según dispone la mencionada Ley en su artículo 68,
e) en función del número de trabajadores de cada Centro, que viene
determinado por el número de Delepdos o miembros del Comité
de Empresa.

c) En cada Centro de trabllio podrán acumularse las horas d
Ios distintos Delegados o miembros del Comité de Empresa en ur
o varios de Slll componentes, sin rebasar el máximo total m_
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pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo sin peJjuicio de
su remuneración.

d) La Empresa tendrá un local a disposición de los Comités de
Empresa existentes en cada Centro de trabajo y les facilitará el
material imprescindible para sus tareas.

Art. 37. Vigilancia e interpretación del Convenio.-Para vigilar
el cumplimiento del Convenio y con el objeto de interpretarlo
cuando proceda, se constituirá en el plazo de diez días a partir de
esta fecha, una Comisión Mixta de vigilancia e interpretación del
Convenio.

Esta Comisión está integrada por ocho miembros; cuatro por la
~resentación de los trabajadores y otros cuatro por la de la
Dirección, todos ellos con sus respertivos suplentes. Tanto los
titulares como los suplentes de ambas representaciones deberán
haber participado en las deliberaciones del Convenio.

Las dos representaciones podrán nombrar un Secretario, que
según se.determine podrá tener la condición o no de Vocal.

Las reuniones se celebrarán en el término de tres dias a partir
del requerimiento de cualquiera de las dos partes.

La Comisión publicará conjuntamente los acuerdos interpretati.
vos del Convenio en el plazo que en cada caso se determine en su
seno.

La Comisión recibirá cuantas consultas que sobre la interpreta
ción del Convenio se le formulen a través de la Dirección o de la
representación de los trabajadores.

En el caso de que durante la vigencia de este Convenio se
promulgara una nueva regulación legal de la Comisión Mixta de
mterpretación y vigilancia de los Convenios Colectivos, la Comi
sión que en este artículo se regula se reunirá para adecuar, si
procede, las normas de este artículo a la nueva legislación.

Ante J?Osibles sUJ?uestos de discrepancia que puedan producirse
sobre la roterpretaClón de este Convenio, se recurrirá en primer
lugar a la Comisión Mixta para que ella emita su criterio sobre el
asunto en litigio.

La. actuación de la Comisión no invadirá en ningún momento
la esfera de las jurisdicciones previstas en las normas legales ni la
auperior y definitiva competencia de las autoridades laborales.

Art. 38. VillClÚación a la totalidad.-Las condiciones pactadas
forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación
práctica serán consideradas globalmente.

Art. 39. Derecho supletorio.-En todo lo no previsto en el
presente Convenio, se estará a lo dispuesto en las disposiciones de
cualquier rango de carácter general, vigentes en cada momento en
cada una de las provincias donde están localizados los Centros de
trabajo de la Empresa.

ANEXO 1

NO\lMAS SOBRE EL RETÉN

1. El retén ha sido creado por la Empresa, JlBI1l atender de un
modo permanente las necesidades básicas de funcionamiento del
proceso productivo, mediante la disponibilidad permanente de
personas que durante un periodo semanal estén de servicio.

Su implantación ha sido motivada por la peculiaridad de las
plantas Y el sistema de descarga de buques, pretendiendo con el
citado servicio, reparar y prevenir averías imprevistas que pudieran
peJjudicar las instalaciones.

2. El ámbito funcional del retén se circunscribe a:
Mecánicos de primera y IegUIlda Y Ayudantes de Manteni

miento.
Electricistas de primera y 1egUIlda.

3. El servicio de retén tendrá la consideración de trabajo para
la prevención de daños graves y/o urgentes, con la obligatoriedad
que dicha prestación comporta de acuerdo con las normas legales
vigentes.

4. El servicio de retén se efectuará de modo rotativo ent;re 105
diferentes equipos; siendo su duración semanal y la cadenCia del
ciclo estará determinada por la disponibilidad del personal que
haya de realizarlo.

5. La formación de 105 equipos que en un momento determi
nado deben efectuar el retén, así como el número de sus componen·
tes, corresponderá a la Dirección, y a ella incumbe el aprob!U' y
autorizar cualquier modificación que al respecto se desee realizar.

6. El servtcio de retén se mentendrá durante todo el uempo
fuera del horario normal de trabajo y tendrá una duración de siete
días, efectuándose el cambio los lunes a las ocho horas.

7. Las personas que estén de retén, deberán estar localizables
permanentemente.

8. Caso de ser avisada para personarse en fábrica o silos, !a
persona llamada deberá personarse en su Centro de trabajO
mexcusablemente con la mayor diligencia, salvo fuerza mayor, que,
en su caso, deberla justificar.

9. Si por alguna causa, la persona que debiera efectuar el retén
no pudiera realizarlo, deberá comunicar tal circunstancia al Jefe de
Mantenimiento. Del mismo modo procederá si lo hubiera empe
zado y no pudiera continuarlo, a fin de que sea avisado el
correspondiente sustituto. Siempre que ello sea factible, la imposi.
bilidad de realizar el retén o de continuarlo se notificará con
cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo.

10. Una vez en el Centro de trabajo, la persona de retén no
sólo se limitará a realizar la labor para la que fue llamada, RIlO que
reparará cualquier otra averla que pudiera producirse.

11. Por cada servicio completo de retén semanal de acuerdo
con el esquema actual, cualquiera que sea el número de l1amadas
que se produzcan durante la semana de JUlII'dia se percibirá la
cantidad de 5.845 pesetas brutas.

En el supuesto de semana incompleta se abonarán a razón de
693 pesetas/día de lunes a viernes (aunque sean festivos) y a razón
de 1.190 pesetas/día en sábados y domingos.

Además, cuando desde el sábado a las seis horas hasta el
domingo a las seis horas la persona que preste el servicio de retén
sea requerida para prestar uno o varios servicios, le serán abonadas
1.306 pesetas adicionales. Asimismo, si la llamada se produce
desde las seis horas del domingo hasta las seis horas del lunes se
le abonarán también las 1.306 pesetas adicionales.

12. Las 1.306 pesetas adicionales a que hace referencia la
norma anterior no se percibirán por los servicios de retén que
deban prestarse durante 105 festivos del calendario oficial que no
coincidan desde las seis AM del sábado a las seis AM del lunes.

13. Cada vez que se acuda a fábrica o silos, por motivos de
una llamada de retén, el tiempo de permanencia efectivo en el
Centro de trabajo será retribuido como horas extras, prantizán.
dose como mínimo dos horas extras. Asimismo, cuando se acuda
al servicio fuera de la jornada habitual de trabl\io, con vehículo
propio, se tendrá derecho a una percepción económica de 589
pesetas.

El tiempo extra prantizado en esta norma 13, se abonará como
plus de presencia, salvo el que se trabaje realmente.

En caso de que la llamada fuera efectuada a una persona del
servicio de mantenimiento que no estuviera de retén, automática·
mente y por ese día gozará de los mismos derechos y obligaciones
del retén.

14. Si la llamada para prestar uno o varios servicios de retén
se produce antes de las doce horas de la noche, se pueden
contemplar 105 siguientes supuestos:

a) Que la tarea finalice a las doce horas o antes. En este
supuesto la persona requerida deberá incorporarse al trabajo a su
horario normal de maiIana.

b) Que la tarea encomendada sea terminada entre las doce y
las croco de la madrugada. En este caso, el productor en cuestión
se deberá incorporar al trabajo a su horario normal de tarde.

Si la llamada para prestar uno o varios servicios de retén se
produce después de las doce horas de la noche, se pueden
contemplar los siguientes casos:

a) Que el trabaio sea fina1i7JIdo entre las doce horas de la
noche y las cinco de la madrugada, en cuyo caso la persona que ha
sido llamada, se incorporará a su trabajo a su horario normal de
tarde.

b) En el supuesto de que el trabajo finalizara alrededor de las
seis de la maiIana o después de esta hora, se le concederá la jornada
de descanso, salvo nueva emergencia, y siempre que como mínimo
se dieran dos llamadas O cinco horas consecutivas.

Si la llamada para prestar uno O varios servicios de retén se
produce a partir de las seis de la madrugada se considerará
anticipación de jornada, siendo de aplicación lo especificado en la
norma 13.

15. Cuando por motivos de prestar uno o varios servicios de
retén requiera que las comidas tengan lugar en hora intempestiva
y fuera de su domicilio, se abonará como compensación 504
pesetas brutas para el desayuno y 796 pesetas brutas para la comida
y/o cena y una hora extra como plus de presencia.

ANEXO 2

NollMAS PAIlA EL PERSONAL DE TUIlNO IlOTATIVO

El personal incluido en trabajos de turno rotativo que presta sus
serviCIOS en las plantas de Tarragona, Reus, Barcelona y Puebla de
la Calzada, refinerla, envasado y silos, se regirá por las siguientes
normas durante la vigencia del Convenio:

1. Por los cuadros de horarios cuyos ciclos de descans~ se
complementan, según los casos, en dos, tres, cuatro y/o croco
semanas.

2. La duración de los turnos será, como norma general, de
ocho horas ordinarias de trabajo efectivo cada uno, y por lo tanto
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en los diferentes ciclos de turnos no será de aplicación lo estable
cido en el artículo 41 de la Ordenanza Laboral para las Industrias
del Aceite Y sus Derivados ni lo que establezca cualquier otra
norma concordante con dicho artículo o que lo desarrollc.

3. La formación de los equipos de turno, así como el número
de sus componentes, corresponde a la Dirección y a ella incumbe
el aprobar y autorizar cualquier modificación que al respecto se
desee realizar, sin menoscabo de las atribuciones de los Comités de

Em4
PrcsaLaa!; respc,ctobili:dad de" . tifi-"· .. lIIIPOSl aststenaa por causa JUS .......... Slem-

pre que ello sea factible, se comunicará con una antelación de
cuarenta y ocho horas, para permitir la sustitución.

5. Se denomi.nart «tumo de mantenimiento» a aquel que
coincidiendo con el turno habitual en servicio, lkva a cabo trabajos
distintos a los directamente debidos al proceso de producción.

6. Estos trabajos comportarán los debidos a la conservación
de las condiciones de seguridad de las insta1aciones y el manteni
miento de los equipos. Dicho turno de mantenimiento constituirá
el primer relevo de los turnos en servicio, cuando se produzcan
ausencias en éstos por cualquier causa.

Cuando por retraso en la rcccpción del aviso de ausencia de un
trabajador el ~rsonal en el turno de mantenimiento que debiera
cubrirlo en dicho d1a hubiera hecho más de cuatro horas de su
jornada, la sustitución para este d1a se hará con el resto del turno
de mantenimiento de mañana o de tarde o con adelanto o
prolongación de jornada.

No obstante se dará opción al trabajador ya incorporado al
Centro de trabaio, a efectuar hasta un máximo de seis horas extras
(que incluyen laS cuatro anteriores), las cuales se considerarán
como descansadas.

7. Si el concurso del turno de mantenimiento no fuera suficiente
para cubrir las ausencias del I,lC!SOnal de turno en servicio,
la Dirección de la Empresa recurrirá por este orden. Al adelanto o
prolongación de la jornada en cuatro horas; al doblaje de jornada
hasta alcanzar las dieci~is horas; al turno de mantenimiento que
esté en su fiesta, y al turno operativo que, asimismo, esté en su
fiesta. En el orden indicado la asistencia al primer requerimiento
será obligatoria. .

8. Para el personal de turno rotativo al igual 9ue para el
restante, la prestación de trabajo en horas extraordinarias será
voluntaria, con las excepciones que se mencionan en el artículo 25
del Convenio.

9. En cualquier caso el personal de turno en operación no
podrá abandonar su puesto de trabajo hasta que haya acudido el
sustituto.

10. El turno de mantenimiento cumplirá su jornada ordinaria
de ocho horas diarias en régimen de turno. Para mejorar la
organización del trabajo se dividirá en dos grupos similares, de
manera que un grupo trabaje en el turno de la mañana (de seis a
catorce horas), y otro en el de la tarde (de catorce a veintidós
horas).

11. Cuando existan diferencias entre las horas realmente
descansadas y las que se deberían haber descansado, esta diferencia
se abonará como «plus de presencia». Para determinar el valor de
la cantidad a percibir por el tiempo no descansado, se deducirá el
importe percibido por horas extras.

Si por las ausencias previstas en el punto 7, algún empleado
tuviera que doblar jornada durante dieciséis horas continuadas,
tendrá derecho a doce horas de descanso, pagándosele las cuatro
horas no· trabajadas de su siguiente turno con horas normales. Si
excepcionalmente tuviera que incorporarse a su horario normal de
turno percibirá las cuatro horas no descansadas como extras. .

12. El personal en turno de mantenimiento no acudirá al
trabajo durante los días festivos del calendario oficial excepto
cuando se le requiera expresamente para sustituciones, en cuyo
caso su presencia será obligatoria y percibirá en estas ocasiones las
horas extraordinarias realmente trabajadas.

13. El personal de turno rotativo queda facultado por la
Empresa para que¡ si asi lo desea, forme por si mismo los turnos
de vacaciones en oase a equipos completos de turno; el plan será
sometido a la Dirección para su aprobación.

En casos excepcionales se podrá proponer el canjeo de fechas de
vacaciones de personal de equipos diferentes.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de / de
diciembre de 1987. de la Dirección General de Tra
bajo. por la que se dispone la publicación del Convenio
Colectivo para el personal laboral del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.

Observado error en el anexo 1Il del texto remitido para su
inserción del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de diciembre de

1987, se transcribe a continuación íntegro y debidamente rectifi
cado.

ANEXO III

Dotación de prendas de trabll,Jo

DunI·

Puesto de trabl\io NIim. Descripción cion
-

Años

Titulado superior o - - -
medio.

Personal de informática. 2 Bata blanca. I

Personal administrativo. - - -
Delineación. 2 Bata blanca. I

Encargado general labora. 2 Batas blancas. I
torio de sección y ana- . 1 Mandil antiácidos. 4
lista.

Auxiliar de laboratorio. 2 Monos blancos. I
I Bota de seguridad. 4

Encargado general. 2 Pantalón y chaqueta I
Encargado. azul.
Contramaestre.
Técnico auxiliar.

l. R. Maquinaria. 2 Pantalón y chaqueta I
azul.

I Borceguíes. I
I Chaquetón. 4

Práctico topógrafo y I Botas de campo. 2
Ayudante topógrafo. I Traje de agua. 3

I Chaquetón. 5

Especialista de oficio. 2 Bata blanca. I

Oficial oficio taller. 2 Monos azules. I
I Botas de seguridad. 2
I Casco protector. 5
I Gafas de seguridad. 5
I Guantes. 2

Conductoresturismo~ I Chaqueta de uniforme. 2
Resto de uniforme. I

Conductores y Operarios I Mono azul. I
maquinaria pesada. 1 Borceguies. I

I Chaquetón. 4

Vigilantes explotación. I Chaqueta de uniforme. 2
Resto de uniforme. I

Jefe equipo sondeo~ 2 Pantalón y chaqueta I
azul.

Sondistas. 2 Mono naranja. 1
I Botas de seguridad. 2
I Traje de lluvia. 4
I Chaquetón. 4
1 Guantes. 2
I Casco protector. 5

Personal de almacén. 2 Balas azules. 1

Peones. 2 Monos azules. I
I Borceguíes. I

(1) Sólo Pc6n de taller. (1) (Botas de seguridad). (2)
I Chaquetón. 4
I Traje de lluvia. 5

(1) (Guantes). (1)

Ordenanzas. I Chaqueta de uniforme. 2
Resto uniforme. I

Personal de limpieza. 2 Batas azules. I


